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B O L E T Í N 
B I L A P R O V I N C I A D I L E O N 

- Interveaclón da fondos 
i th Dlputudón Provinclml.—Teléfono 1700 

iap. d« l i Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Jueves 27 de Junio de 1957 
^ Mm. 144 

No ae publica loa domlcgoa ni dial tcativoc. 
Ejemplar corriente: 1,50 peseta!. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 

10 por 160 para amort ización de empristlto 

MiiiírasMa proiinciai 
Región Aérea Atlántica 

SERVICIO DE AEROPUERTOS 

JUNTA ECONOMICA 
Se convoca subasta púb l i ca para 

contratar la ejecución de la obra 
denominada «Edificio para cubri
ción del banco de pruebas de reac
tores en la Base Aérea de León», por 
un importe de trescientas noventa y 
dos mil doscientas treinta y una pe
setas con noventa y un cén t imos 
(392.231,91 ptas.), en cuya cantidad 
se encuentran incluidos todos los 
beneficios de contrata. 

El plazo de t e rminac ión de la obra 
será el de 31 de Diciembre de 1957. 

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales, asi como los d e m á s 
documentos del Proyecto se hal lan 
de manifiesto eñ la Secretar ía de 
esta Junta (Paseo de Zorr i l la , n ú m e 
ro 68, Valladolid), todos los d ías há
biles de 10 a 14 horas. 

El acto de la subasta t e n d r á lugar 
a las dieciocho horas del d ía veinti
nueve de Julio de 1957, en la Jefatu
ra de este Servicio (Paseo de Zorr i l la , 
núm. 68, 3.°). 

La fianza provisional será de siete 
mil ochocientas cuarenta y cuatro 
pesetas con sesenta y tres cén t imos . 

En el caso de que, dos o más' pro
posiciones fueran iguales, se proce-
Qerá a la l ici tación por pujas a la 
Uaná durante quince minutos, entre 
los autores de dichas proposiciones 
7 si terminado dicho plazo subsistie
ra la igualdad, se dec id i rá potsorteo. 

El importe de los anuncios será 
Por cuenta del adjudicatario.—El 
Secretario de la Junta E c o n ó m i c a . 

Modelo de proposición 
Al Sr. Presidente de la Junta Eco

nómica del Servicio de Obras de la 
negion Aérea Atlánt ica: 
/ ^ n , domici l iado en 
^Población y domici l io) , en nombre 

y representac ión legal de . . . . . . (de
n o m i n a c i ó n y domici l io de la Ent i 
dad representada) o en nombre pro
pio, enterado de los anuncios pu
blicados para la ad jud icac ión de la 
subasta de la obra «Edificio para cu
br ic ión del banco de pruebas de 
reactores en la Base Aérea de Leónv» 
y de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que han de regir para 
la misma, formula la siguiente oferta 
que, de ser aceptada l levaría a efecto 
a ten iéndose exactamente a lo dis
puesto en los citados pliegos: 

Presupuesto total para ejecución 
por contrata de la obra objeto de 
esta subasta (E l precio se 
cons ignará en letra). 

Lugar y fecha.—Firma y rúb r i ca . 
Relación de los documentos que 

se a c o m p a ñ a n . 
2678 N ú m . 745.-173,25 ptas. 

MmliístraGíÉ nimíclpal 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Igüéña 

A instancia de varios vecinos, y 
acordado por esta Junta de m i pre
sidencia, la enajenación de una par
cela de terreno sobrante de la vía 
públ ica , dentro del casco urbano, en 
el sitio y barrio del Escuredo, que 
l imi ta al E., río; O,, calle Colinas; 
S., fuente del pueblo, y N , calle Cen
tral , de una extensión de 300 metros 
cuadrados. 

Se hace saber por el presente, 
que a los diez días después de su i n 
serción, se procederá , por pujas a la 
llana, a su enajenáción , ad jud icán 
dose al mejor postor. Los gastos que 
origine este anuncio, así como los 
d e m á s sobre el caso, serán de cuenta 
del adjudicatario. 

Igüeña, a 3 de Junio de 1957.—El 
Presidente, B. G. 
2472 N ú m . 742—57,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
varias habililaciones y suplementos [ 
de crédi to al presupuesto munic ipal 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el ejercicio actual, para el pago de la 
ayuda familiar a los funcionarios 
que tienen -derecho a la misma, au
mento de sueldos a los funcionarios 
de Admin i s t r ac ión Local, haberes 
pasivos y para otros servicios nece
sarios y urgentes, e importantes en 
cuarenta y cuatro m i l setecientas 
veinticinco pesetas y cinco cén t imos , 
cuya cantidad se re t raerá del capí 
tulo 15 del presupuesto de ingresos, 
o sea del superávi t resultante en la 
l iqu idac ión del presupuesto del ejer
cicio de 1956, se expone al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , -por el 
plazo de quince días , el expediente 
instruido, con el fin de que pueda 
ser examinado, y formularse, duran
te el plazo de exposición, las recla
maciones que se estimen pertinentes. 

Santas Martas, 18 de Junio de 1957.-
E l Alcalde, Clemente Bermefo. 2638 

iiMidslraiafa (li Intllila 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE TALLtDSLiB 
D o n Miguel Santodomingo Díaz, 

Abogado y Oficial de Sala de esta 
Audiencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos correspondientes al rol lo 
n ú m e r o 140 de 1956 de la Secre tar ía 
del Sr. Lezcano, es como sigue: 

E n la ciudad de Valladolid, a cua
tro de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y siete.—La Sala de lo Ci
v i l de la Excma. Audiencia Terr i to
r ial de Valladolid, ha visto en grado 
de ape lac ión los autos de menor 
cuan t í a procedentes del juzgado de 
pr imera instancia de Valencia de 
Don Juan, y seguidos entre partes de 
una y como demandantes apelados 
por D * Teodora, D. José y D. Ber
nardo Mart ínez Toral , mayores de 
edad, viuda y casados, sus labores, 
zapatero y labrador y vecinos de V i -
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llamandos, que no han comparecido 
ante este Tr ibuna l en el presente re
curso por lo que en cuanto a los 
mismos se han entendido las actua
ciones con los estrados del Tr ibuna l 
y de la otra como demandados-ape
lantes por D.a Avelina Mart ínez To
ral , y su esposo D. Cristiano Blanco 
Nieto, mayores de edad, sus labores 
y jornalero, y vecinos de Vi l laman-
dos, que han estado representados 
por el Procurador D. Santiago López 
Alonso y defendidos jior el Letrado 
D. Antonio Sánchez Barbero sobre 
exclusión de bienes de t es tamenta r ía . 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada en estos autos, 
por el Sr. Juez de primera instancia 
de Valencia de Don Juan* en cinco 
de Julio ú l t imo y a la que se ha he
cho referencia en el primer resultan
do de la presente; sin hacer expresa 
impos ic ión de las costas causadas en 
esta instancia. 

Así por esta nuestra -sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se p u b l i c a r á n en 
el BOLETÍN OPICIÁL de la Provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante este Tr ibunal en el presente re
curso de la parte demandante y ape 
lada, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Antonio M , del Fraile.— 
Gregorio Diez Canseco,—César Apa
ricio.—Isaac González.—Rubricados, 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido la presente en Valladolid, 
a trece de Febrero de m i l novecien
tos cincuenta y siete.—Miguel San-
todomingo. 2576 

Ha l l ándose vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia municipal 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
s ión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra instancia correspondiente, la soli
c i tud y documentos que previene las 
disposiciones orgánicas vigentes en 
el t é rmino de un mes, a partir de la 
publ icac ión de este anuncio. 

Fiscal de Paz sustituto de Santa 
Marina del Rey. 

Valladolid, 10 de Junio de 1957.— 
E l Secretario de G,0, Federico de la 
Cruz.—V,0 B.0: El Presidente, Cándi 
do Conde Pumpido, 2575 

I 2. D . Luis B a y ó n Alonso, Grade-
i fes. 
| 3. D . Benigno del Pino Fuentes, 
1 Villanófar. 
| 4. D . José F e r n á n d e z Soto, Gra-
^ defes, 
| Lo que se hace públ ico en cumpli-
miento de lo prevenido en el art ícu-

i lo 68 del D . de 24 á t Febrero de 
j 1956, para que en t é r m i n o de diez 
i d ías puedan formularse ante este 
Juzgado reclamaciones u observa-

l clones con respecto a dichos aspi-
í rantes. 
j León, 3 de Junio de 1957.-El Ma
gistrado-Juez n ú m e r o 1, (ilegible), 

j , 2529 

I Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

1 En v i r tud de lo acordado por el 
{Sr. Juez de 1.a Instancia del Partido, 
l en resolución del día de hoy dictada 
I en autos de ju ic io voluntario de tes
tamen ta r í a de los cónyuges D. Gui-

I l lermo Alvarez Perandones y D.a V i -
Icenta Alvarez Abajo, vecinos que 
i fueron Priaranza de la Valduerna, 
|que en este Juzgado se siguen a ins-
¡ tancia de D. Pablo Alvarez Alvarez, 
\ mayor de edad, casado labrador y 
í vecino del expresad® pueblo, repre-
I sentado por el Procurado^ D. Eloy 
\ Mart ínez García, se cita a los intere-
\ sados en dichas herencias D. Manuel, 
D. Bernardino, D. Andrés , D, Vicen-

| te y D . Benigno Alvarez Alvarez, que 
j se encuentran en ignorado paradero, 
para que en el t é r m i n o de quince 
d í a s comparezcan eñ el ju ic io ; bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer, cesará la represen tac ión del 
Ministerio Fiscal y seguirá el ju ic io 
en su rebeldía , sin volver a citarles, 

Astorga, 10 de Junio de 1957.—El 
Secretario, A. Cruz. 
2630 N ú m . 741.-73,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia n ú m . 1 
de León 

Relac ión de los aspirantes al cargo 
de Juez de Paz, vacante en el Juzga
do de dicha clase de Vegas del Con
dado, en este partido. 

1. D. Melquíades González Zapi-
co, Cifuentes de Rueda. 

Juzgado de primera instancia de 
S a h a g ú n 

Don Juan Aladino F e r n á n d e z Agüe
ra, Secretario Letrado del Juzgado 
de primera instancia de S a h a g ú n 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i .cargo, se sigue expediente de 
in fo rmac ión de dominio, instado por 
D.Rafael Lazo Oveja,mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Bustil lo 
de Cea, sobre inscr ipc ión en el Re
gistro de la Propiedad de este Parti
do, las siguientes fincas: 

Sitas en término de Bustillo del 
Cea 

1, a Tierra a Valdelacueva, de 14 
áreas y 4 cent iáreas ; l inda: Norte, 
Restituto Conde; Este, reguera; Sur, 
Manuel Truchero, y Oeste, c o m ú n 
de vecinos, 

2. a Otra a Entrebueyes, de 3 áreas 
y 12 cent iáreas; l inda: Norte, Geno
veva Malagüero; Este, camino; Sur, 

Ange Eutiquio F e r n á n d e z , y Oeste 
lina F e r n á n d e z . 

3. a Otra a l Monte, de 12 áreas v 
48 cent iáreas ; l inda: Norte, Manuel 
Truchero; Este, Ciríaco Antón- Sur 
Waldo Caballero, y Oeste, ClemenJ' 
Caballero. aie 

4. a Otra a Perdiguera, de 11 áreas 
y 96 cent iáreas ; l inda: Norte, Jui¡án 
Molag^ero; Este, camino; Sur, Pablo 
Castrillo, y Oeste Restituto Conde 

5. a Otra al Monte, de 12 áreas v 
22 cent iáreas ; l inda: Norte, reguero y 
camino de vecinos; Este, común de 
vecinos; Sur, Pablo Castrillo, y Oes
te, camino. 

6. a Otra a Entrebueyes,de 24áreas 
y 12 cent iáreas; l inda: Norte, Restitu
to Conde; Este, reguera; Sur, Frorián 
Lazo y Evarista Lazo, y Oeste, Euti-
quio Fe rnández , 

7. a Otra a Entrebueyes, de 8 áreas 
y 32 cent iáreas ; l inda: Norte, Euge
nio García; Este, Restituto Conde; 
Sur, Bar to lomé Lazo, y Oeste, re
guera. 

8. a Otra a Entrebueyes, de 7 áreas 
y 80 cent iáreas; l inda: Norte, Agueda 
López; Este, reguera; Sur, Bartolomé 
Lazo, y Oeste, l inderón . 

9. a Otra a Matagrande, de 10 áreas 
y 40 cent iáreas; l inda: Norte, Evaris
to Antol ín; Este, t é rmino de Saelices; 
Sur, Moisés Caballero, y Oeste, For
tunato Merino. 

10. Otra a Raposeras, de 21 áreas 
y 6 cent iáreas; l inda: Norte, Guillemo 
Carrera; Este, Clemente Caballero; 
Sur, Mart ín Truchero, y Oeste, ca
mino vecinal, / 

11. Otra a Raposeras, de 12 áreas 
y 48 cent iáreas; l inda: Norte, Luciano 
Lazo; Sur, Facundo Lazo; Este, Bar
to lomé Lazo, y Oeste, camino de 
Bustil lo. 

12. Otra a Raposeras, de 48 áreas 
y 62 cent iáreas ; l inda: Norte, Filiber-
to Fe rnández ; Este, Félix García; 
Sur, Luciano Lazo, y Oeste, camino 
de Bustillo. 

13. Otra a Perdiguera, de 12 áreas 
y 34 cent iáreas; l inda: Norte, Fulgen
cio García; Este, camino; Sur, Félix 
García, y Oeste, Juliana García, 

14. Otra a La Chopa, de 10 áreas 
y 70 cent iáreas ; linda: Norte, Waldo 
Caballero; Este, Angelina Fernán
dez; Sur, Ladislao Carrera, y Oeste, 
Victorina F e r n á n d e z . 

15. Otra al Regqero, de 10 áreas 
y 70 cent iáreas; l inda: Norte, Antonio 
Antol ín; Este, Gil de la Red; Sur, re
guero, y Oeste, Fortunato Merino. 

16. Otra a Grijuela, de 14 áreas y 
82 cent iáreas; l inda: Norte, Vidal 

'González; Este, Cruz Espadas; Sur, 
Alejo García, y Oeste, reguero de la 
Vega. 

17. Otra a Grijuela, de 7 áreas 
y 2 cent iáreas ; l inda: Norte, Francis
ca F e r n á n d e z ; Este, Agueda López, 
Sur, Domingo Hidalgo, y Oeste, re
guera de la Vega. 

18. Otra a La Matosa, de 9 áreas 
y 88 cent iáreas ; linda: Norte, Restitu-
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L conde; Esta, Agueda López; Sur. 
Agencio García, y Oeste, Isidoro 

^iQ^Otra al Sotíco Frailes, de 10 
reas y 92 centiáreas; l inda: Norte, 

Benito Antolin; Este, José Caballero; 
cur Alejandro Revuelta, y Oeste, 
Futiauio Fernández . 

20 Otra a Sotico Frailes, de 3 
áreas y 90 cent iáreas; l inda: Norte, 
Bartolomé Lazo; Este, Manuel T r u 
chero; Sur. Francisca López y Oeste, 
José López. 

21. Otra a Sotico Frailes, de 11 
áreas y 18 cent iáreas; l inda: Norte, 
Juan Caballero; Este, reguero; Sur, 
Joaquín Fernández , y Oeste, Julia^ 
na Caballero. 

22. Otra a Los Pradillares, de 11 
áreas y 70 cent iáreas; l inda: Norte, 
Jacinto Carrera; Este, Pablo Casti
llo; Sur, Eutiquio F e r n á n d e z , y Oes
te, José Fernández! 

23. Otra a Los Avenales, de 11 
áreas y 70 cent iáreas; l inda: Norte, 
Mariano López; Este, regueros; Sur, 
Feliciano Tejerina, y Oeste, Eut iquio 
Fernández-

24. Otra al Prado Grande, de 4 
áreas y 28 cent iáreas; l inda: Norte y 
Este, reguera; Sur, Francisca F e r n á n 
dez, y Oeste, Restituto Conde. 

25. Otra a Corregidora, de 50 á reas 
•y 4 centiáreas; linda: Ñorte, Clemeiv 
te Caballero; Este, reguera de la fin 
ca; Sur, Eutiquio F e r n á n d e z y Fro i -
lán Lazo, y Oeste, camino de Bus-
tillo. . 

25. Otra al camino dé Cea, de 
25 áreas y 78 cent iáreas ; l inda: Nor
te, Anastasio Cuesta; Este, camino 
de Bustilio; Sur, Angelina F e r n á n 
dez, y Oestí?, F^roilán Lazo. 

27, Otra a Los Rompidos, de 19 
áreas y 26 cent iáreas; l inda: Norte, 

de la Red; Este, reguera; Sur, 
Maximino Pérez, y Oeste, reguera. 

28, Otra al camino de S a h a g ú n , 
de 7 áreas y 12 cent iáreas ; linday 
Norte, Eusebia Merino; Este, F l o r i á n 
Lazo; Sur, el mismo, y Oeste, cami
no de Bastillo. 
,29. Otra a Los T r u é b a n o s , de 5 
áreas y 20 cent iáreas ; l inda: Norte, 
Asebia Merino; Este, Gregorio Me-
nno; Sur, Teófilo García , y Oeste, 
«güera. 

30. Otra a Las Sendas Las Valde-
jjs, de 5 áreas y 92 cent iáreas ; l inda: 
forte, Feliciano Tejerina; Este Sa-
jurnino Mediavilla; Sur, Restituto 
Unde y 0este j u l i á n Anto l in . 

ol. Otra al camino de Sahagún , 
Re 9 áreas y 10 cent iáreas ; l inda: 
wte, Eusebia Merino; Este, camino 
{Otilio a Sahagún ; Sur, F l o r i á n 
^azo, y Oeste, Hermenegildo Pé rez . 
ña A ?tra â  camino de Sahagún , 

* áreas y 16 cent iáreas ; l inda: 
^orte, reguera.de la ñnca ; Este, Do-
J^go Hidalgo; Sur, Pablo Castillo, 
J ^este, reguero. 

^ - Otra al Cañue lo , de 25 á reas 
iv? íe,ntiáreas; l inda: Norte, T r i n i -
^ López; Este. Serafín Caballero; 

Sur, Antonino Carrera, y Oeste, re
guero de la finca. 

34. Otra al camino de S a h a g ú n , 
de 3 áreas y 90 cent iáreas ; l inda; 
Norte, Eusebia Merino; Este, camino 
de Bustilio; Sur, Alejandro Pacho, y 
Oeste, Hermenegildo Pérez, 

35. Otra a La Laguneja, de 12 
áreas y 84 cent iáreas ; linda: Norte, 
J u l i á n Molaguero; Este, reguera; 
Sur, Fulgencio del Rio, y Oeste, F i l i -
berto F e r n á n d e z , 

36. Otra al camino de Vi l l amol , 
de 34 áreas y 24 cent iáreas; l inda: 
Norte, José Caballero; Este, F l o r i á n 
Lazo; Sur, Clemente Caballero, y 
Oeste, Moisés Caballero. 

37. Otra a La Redonda, de 2 á reas 
y 60 cent iáreas ; l inda: Norte, José 
F e r n á n d e z ; Este, Pablo Castillo; Sur, 
Gumersindo F e r n á n d e z , y Oeste, 
Waldo Caballero. 

38. Otra a La Mali l la , de 4 á reas 
y 68 cent iáreas ; l inda: Norte, Angel 
Fe rnández ; Este, Mariano Caballero; 
Sur, reguera, y Oeste, Francisco Fer
nández . 

39. Otra a La Senda de Malegna, 
de 11 áreas y 44 cent iáreas ; l inda: 
Norte, Terzuelo Molaguero; Este, A n 
gelina Fe rnández ; Sur, Miguel Lazo, 
y Oeste, Claudio Pacho. 

40. Otra a La Malegna, de 45 á reas 
y 48 cent iáreas; l inda: Norte, José 
Fe rnández ; Este, Alejandra Pacho; 
Sur, Terencio Molaguero. y Oeste, 
Fulgencio del Río. 

41. Otra a Los Arrenes,de 12 á reas 
y 84 cent iáreas ; l inda: Norte, J u l i á n 
Caballero; Este, camino; Sur, Maria
no Caballero, y Oeste, Pablo Cas
t i l lo . ^ 

42. Otra a La Era, de 32 á reas 
y 10 cent iáreas ; l inda: l inda: Norte, 
Beatriz del Río; Este, camino de Val-
del lán; Sur, Eugenio F e r n á n d e z y 
otro, y Oeste, Francisco Tejerina. 

43. Otra al P á r a m o , de 19 á reas y 
26 cent iáreas ; l inda: Norte, Fulgen
cio García; Este, José F e r n á n d e z ; 
Sur, María García, y Oeste, t é r m i n o 
de Villacalabuey. 

44. Otra a Los Rincones, de 18 
áreas y 20 cent iáreas; l inda: Norte, 
camino de Villacalabuey a Bustilio; 
Este, Cruz Espadas; Sur, Restituto 
Conde y otro, y Oeste, J u l i á n Caba
llero, 

45. Otra a La Senda Vieja, de 40 
áreas y 48 cent iáreas; l inda: Norte, 
Fél ix García; Este, Celestina Gonzá
lez; Sur, Senda Vieja, y Oeste, Benita 
Anto l in y otros. 

46. Otra a la carretera,de 12 á reas 
y 84 cent iáreas; l inda: Norte, J u l i á n 
Molaguero; Este, carretera de Busti
l io a Santa María del Monte de Cea; 
Sur, Antonino Carrera, y Oeste, Ju
l ián Anto l in . 

47. Otra al Tejar. de 8 áreas y 
56 cent iáreas; l inda: Norte y Este, re
guero; Sur, Mar t ín Vegar y Oeste, Gi l 
Lazo y otros, 

48. Viña al Pozo el JAguila, de 38 
áreas y 52 centiáreas;] l inda: Norte, 

camino Valdel lán; Este, Cruz Espa
das y otros; Sur, l i nde rón gordo, y 
Oeste, Aqui l ina Pacho. 

49. Otra al P«zo el Aguila, de 14 
á reas y 4 cent iáreas ; l inda: Norte, 
camino Valdel lán; Este, Fulgencio 
del Río; Sur, t é r m i n o de Vil lacala
buey, y Oeste, Narciso F e r n á n d e z . 

50. Tierra a Vallivienza, de 23 
á reas "y 54 cent iáreas ; l inda: Norte, 
Luis Lazo; Este, Mariano López; Sur, 
Severino F e r n á n d e z , y Oeste, Luis 
Lazo. 

51. Otra a Entre los Valles, de 
17 á reas y 12 cent iáreas ; l inda: Norte, 
Leandro Fe rnández ; Sur y Este, Luis 
Lazo y Oeste, Gabino Castillo. 

52. Otra a Entre los Valles, de 
4 áreas y 68 cent iáreas ; l inda: Norte, 
Beatriz del Río; Este y Sur, Mariano 
López, y Oeste, Beatriz del Río. 

53. Otra a Entre los Valles, de 
12 á reas y 84 cent iáreas ; l inda: Nor
te, Fi l iberto F e r n á n d e z ; Este, Beatriz 
del Río; Sur, Mariano Caballero, y 
Oeste, Genaro F e r n á n d e z . 

54. Prado a Vallivienza, de 2 á reas 
y 14 cent iáreas; l inda: Norte, Maria
no Caballero; Este, Moisés Caballero 
Pacho; Sur, Moisés Caballero Lazo, y 
Oeste, J u l i á n Caballero. 

55. Otra al Valle, de 6 á reas y 24 
cent iáreas; l inda: Norte, Pablo Casti
l lo; Este, Gi l de la Red; Sur y Oeste, 
Antonino Anto l in . 

56. Tierra a La Mal i l la , de 12 
á reas y 84 cent iáreas ; l inda: Norte, 
Cruz Espadas; Este, Francisca L ó 
pez; Sur, Emi l io López y Oeste, Res
tituto Conde. . 

57. Otra al P á r a m o de Abajo, de 
7 áreas y 2 cent iáreas ; l inda: Norte, 
Mariano Cerezal; Este, C o m ú n de 
Vecinos; Sur, Leandro F e r n á n d e z , y 
Oeste, reguera, 

58. Otra al P á r a m o de Valder r i -
biel, de 10 á reas y 92 cent iáreas ; l i n 
da: Norte, Pablo F e r n á n d e z ; Este y 
Sur, Cruz Espadas, y Oeste, Luc iano 
Lazo. 

59. Barreal a La Mata de Juan 
Alonso, de 17 á reas y 12 cen t i á reas ; 
l inda: Norte, Agueda López y Dona
to García; Sur, Guillermo Vallejo; 
Este, Francisco Rodrigo, y Oeste, l i n 
de rón gordo. 

60. Otro a V a l d e u s t é d , de 14 
áreas y 98 cent iáreas ; l inda: Norte, 
Segundo Moral ; Este, Agapito Casa
do; Sur, reguero, y Oeste, J o a q u í n 
Rodríguez, 

61. Casa a la Calle de la Alhame-
da, de dos plantas, s eña lada con el 
n ú m e r o dos, de unos ciento cincuen
ta metros cuadrados de extensión, 
sita en casco de Busti l io de Cea, 
compuesta de corral, bodega, horne
ra, cuadra, pajares y otras depen
dencias; l inda: por la derecha en
trando, calle públ ica ; izquierda, Da l -
macio Pacho, y por la espalda, Pa
blo Castillo y calle. v 
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En término de Saelices del Rio 
62. Tierra a Cabrilla, de 19 áreas 

y 50 cent iáreas; l inda: Norte, Pablo 
Castillo; Este, Mariano Rojo; Sur, 
Vida l González y Eutiquio F e r n á n 
dez, y Oeste, Francisca F e r n á n d e z . 

63. Otra a Cabrillas, de 4 áreas y 
42 cent iáreas; l inda: Norte, Cruz Es
pada; Este, Eutiquio Fe rnández ; Sur, 
Sabina F e r n á n d e z , y Oeste, Francis
ca F e r n á n d e z . 

64. Otra al Aguanal, de 11 áreas , 
y l inda: Norte, reguera de la ñ n c a , y 
Sur, Franca Caballero; Este, regue
ra de la finca, y Oeste, Emi l io Herre
ro y reguera. 

65. Otra a Cabrillas, de 32 áreas y 
10 cent iáreas ; linda: Norte, Gervasia 
Carrera; Sur, Eloy Guerra; Este, Vir
gi l io Manti l la y Oeste, camino de 
Vil lacerán. 
En término de Santa María del Rio 

66. Tierra a Canto Blanco, de 19 
á reas y 20 cent iáreas ; l inda: Norte, 
Facunda Lazo; Sur, Dolores Cuevas; 
Este, Facundo Lazo, y Oeste, Anto
nio de Lucas. 

67. Otra a La Vega de Abajo, de 
25 áreas y 68 cent iáreas; linda: Nor
te, Luis Por tugués ; Sur, Luis Diez; 
Este, Maximino de la Varga, y Oeste, 
camino de Santa María del Río. 

68. Otra a Los Valsares, de 9 á reas 
y 60 cent iáreas ; Jinda: Norte, "Facun
da Lazo; Sur, Pablo Pérez; Este. San
tiago Lazo, y Oeste, Ezequiel de L u 
cas y otros. 

69. Otra al Pozo Yecia.de 21 áreas 
y 40 cent iáreas; l inda: Norte, Floren
tino Díaz; Sur, Luis Diez; Este, ca
mino de Santa María del Río, y Oes
te, reguera. 

70. Otra al Al to del Teruel o, de 
34 áreas y 24 cent iáreas; l inda: Norte, 
Cir íaco Lazo; Sur, Juan Lazo y ©tros; 
Este, Eut imio Pintos, Rodrigo Antón 
y otros, y Oeste, camino, Teófilo Ca
llado y otros. 

71. Otra SL La Vega de Abajo, de 
12 áreas y 84 cent iáreas; l inda: Nor
te, Norberto García; Sur, Donato Gar
cía, y Oeste, camino de Santa María. 

72. Otra a La Vega de Abajo, de 
30 áreas y 10 cent iáreas; l inda: Nor
te, Luis Diez y Pedro Bueno; Sur, 
Norberto García; Este, Donato Gar 
cía y Luis Diez, y Oeste, camino de 
Santa María . 

73. Otra a La Vega de Abajo, de 
10 á reas y 70 cent iáreas; linda: Ñor 
te, Virgi l io Rodríguez; Sur, Marceli 
no Callado; Este, Clemente Cabal lé 
ro, y Oeste, camino de Santa María 
del Río. 

74. Otra a La Canal, de 16 áreas 
y 80 cent iáreas ; l inda: Norte, Guiller
mo Lazo; Sur , ,Víctor Lazo; Este, la 
canal, y Oeste, camino de Santa Ma 
r ía del R ío . 

En término de Villacalabuey 
75. Tierra a Ompascual, de 13 

áreas y 95 cent iáreas; linda: Norte y 
Este, reguera; Sur, Vicente Castella

nos, y Oeste, Dalmacio F e r n á n d e z y 
otros. 

76. Otra a Las Quintanas, de 29 
áreas y 26 cent iáreas ; l inda: Norte, 
Pedro Delgado y otros; Sur, Ruperto 
Vidanes; Este, Eulogio Martínez, y 
Oeste, Segundo Moral. 

77. Otra a Las Palomeras o Peral, 
de 21 á reas y 40 cent iáreas ; l inda: 
Norte, reguera; Sur, Cirilo Bar to lomé; 
Este, Juan Merino, y Oeste, Ignacia 
Carrera. 

78. Otra a La Pocica, de 7 áreas y 
20 cent iáreas; l inda: Norte, Josefa 
Morán; Sur, Francisco Rodrigo; Es
te, Ignacio Carrera, y Oeste, Angeli
na F e r n á n d e z . 

79. Majuelo a Las Camperas, de 
25 áreas y 2© cent iáreas ; linda: Nor
te, t é rmino de Bustillo; Sur, camino 
de Saelices; Este, Miguel Lazo, y 
Oeste, Clemente Caballero. 

80. Tierra al camino de-Onceja, 
9 de áreas y 40 cent iáreas ; l inda: 
Norte, Estanislao. F e r n á n d e z ; Sur, 
Flugencio Mart in; Este, reguera, y 
Oeste, camino de Onceja. 

81. Otra a La Carruela, de 12 
áreas y 84 cent iáreas; l inda: Norte, 
Mariano Lazo; Sur, Mesías Lazo; Es
te, Francisco García, y Oeste, ca
mino. 

82. Otra al mismo pago, de 12 
áreas y 84 cent iá reas ; l inda: Norte, 
Aurora Lazo y Mesías Lazo; Sur, Fa
cunda Lazo; Este, Francisco García, 
y Oeste, camino. 

En término de Cea 
83. Tierra a Los Cercados, de 25 

áreas y 68 cent iáreas; l inda: Norte, 
Argimiro ; Este, Marcelo Gutiérrez. 

84. Otra a Las Fr ías , de 12 á reas 
y 84 cent iáreas ; linda: Norte, Maria
no Caballero; Sur, J u l i á n Antol ín; 
Este, reguera, y Oeste, Vida l Gonzá
lez. 

85. Otra a Las Fr ías , de 14 áreas 
y 98 cent iáreas ; l inda: Norte, Pedro 
Merino; Sur, Miguel Rodríguez; Este, 
Ciri lo Bar to lomé y otros, y Oeste, 
Cruz Espadas. 

86. Otra a Las F r í a s , de 8 áreas y 
56 cent iáreas; l inda: Norte, Aqui l ina 
Pacho; Sur, Paulino Lazo; Este, Es
teban Fe rnández , y Oeste, Pedro Me 
r iño . 

E n el expediente al pr incipio i n d i 
cado, se ha acordado citar por cédu 
la, por medio del presente, como así 
se hace, a los colindantes de las fin
cas anteriormente relacionadas, cu
yos actuales domicilios se descono 
cen, a fin de que dentro del t é r m i n o 
de diez días, siguientes a la publica 
ción del presente, en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la Provincia, comparezcan 
ante este Juzgado de primera instan 
cia, a alegar lo que a su derecho con 
venga, en re lación con la inscr ipc ión 
solicitada por recurrente. 

Y con el fin de que sirva de cita 
c ión a dichos colindantes, expido y 

firmo la presente en Sahagún a VP 
tiséis de Febrero de m i l noveciem 
cincuenta y siete.-Juan Aladino 

N ú m . 743.-1.289.75ptaSi 

Juzgado Comarcal de Burgo de 0sma 
(Soria) 

Por el presente se cita. llatna v 
emplaza ante el Juzgado Comarcal 
de Burgo de Osma, provincia di 
Soria, al objeto de ingresar enpri 
s ión y cumplir la pena que de diez 
días de arresto menor le ha sido im
puesta en sentencia firme dictada en 
juicio verbal de faltas número 5 56 
por lesiones, al penado Rafael Prkta 
Or t iz , de treinta y dos años de edad 
casado, jornalero y natural de (Pe' 
nagos (Santander), cuya última re
sidencia la tuvo en la finca del Espi-
nar (Valladolid), residiendo en la ac
tualidad en la provincia de León, 
desconoc iéndose m á s señas; al mis
mo tiempo que se ruega a las Auto
ridades de todo orden y Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a la 
busca, captura y conducción del 
mismo, p o n i é n d o l o a disposición de 
este Juzgado. 

Burgo de Osma, 5 de Junio de 
1957. —El Juez comarcal, Victorino 
Lucía,—El Secretario, Antonio de 
Zárraga- 2553 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de 1.a Instancia de este 

Partido, en resolución de esta fecha, 
dictada en expediente de informa
ción de dominio que se sigue en este 
Juzgado, a instancia de D. Felipe 
F e r n á n d e z González, vecino de León, 
sobre inscr ipc ión en el Registro de 
la Propiedad, de la siguiente: 

«Tierra , sita en té rmino de Santa 
Olaja de la Acción, al Campillin a 
Parriondo, de 72 áreas y 10 centi
áreas . conteniendo un depósito de 
cemento armado de unos 80 metros 
cúbicos , pozo y árboles frutales; lin
da Norte, con calle de la Iglesia; Sur, 
calle públ ica ; Este, Restituto Medina 
y calle de la Iglesia, y Oeste, arroyo». 

Ha acordado, como así se hace, 
por medio de la presente, citar a los 
causahabientes del titular de expre
sada finca, D. Celestino, D.a Mana 
Josefa, D.a Joaquina y D. Demetrio 
F e r n á n d e z González, cuyos domici
lios se ignoran, a fin de que dentro 
del t é rmino de diez días siguientes a 
la pub l i cac ión del presente, puedan 
comparecer, por escrito, ante esi 
Juzgado, a alegar lo que a su dere
cho convenga, en relación con ai * 
dida inscr ipc ión . 

Y con el fin de que sirva de cua-
c ión en forma a expresados causa 
habientes, expido y firmo la PrT ' 
te, en Sahagún a veintiuno de Juni 
de m i l novecientos cincuenta y 
te.—El Secretario, Juan Aladino. 
2698 N ú m . 751.-97.15 ptas-


